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Honorable 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ACACIAS - META 
E…………...S…………….D………..… 

REF. CONTESTACION DEMANDA DECLARATIVA DE 
RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE RAD. No. 
50006408900120210040700 

DEMANDANTE: JEISON STEVEN CANO MUÑOZ 
YEIMI ARCHILA AVILA 

DEMANDADO: SATURNINO CASTELLANOS BURGOS 

APODERADO:  LUIS FERNANDO ROJAS HERNANDEZ 

FECHA DE NOTIFICACION: 29 DE MARZO DE 2022 

CAMILO ANDRES PALMA DIAZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.121.912.308 expedida en Villavicencio, Meta y 
portador de la T.P. No. 352.096 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
mi calidad de apoderado judicial del señor SATURNINO CASTELLANOS 
BURGOS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Acacias (Meta), identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 17.411.716 de Acacias (Meta); con el debido 
respeto, me permito manifestar que mediante el presente escrito CONTESTAR la 
Demanda DECLARATIVA DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE radicada ante 
su Despacho bajo Rad. No. 20210040700 impetrada por la Señora YEIMI ARCHILA 
AVILA y el Señor JEISON STEVEN CANO MUÑOZ mediante apoderado judicial 
contra mi poderdante; teniendo en cuenta lo anterior, inicio manifestándome frente 
a: 

HECHOS RELACIONADOS POR LOS DEMANDANTES 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO. 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO. 

FRENTE AL HECHO TERCERO: ES CIERTO. 

FRENTE AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, los demandantes recibieron a 
completa satisfacción el bien inmueble junto con sus equipamientos los cuales 
estaban sin estrenar al igual que la estructura misma; goce del bien inmueble 
que inicio unos días antes del inicio del contrato de arrendamiento suscrito; 
además es completamente falto de verdad el manifestar alguna falla estructural 
ya que la estructura física del bien inmueble en cuestión fue realizada bajo todos 
los parámetros arquitectónicos.1 

1 En ingeniería, se habla de un fallo estructural cuando se produce una situación que agota la capacidad 
resistente de una estructura (entendida como un conjunto de elementos diseñados para soportar 



 

 

2 

 

FRENTE AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA, en ningún momento se le hizo 
conocer a mi Poderdante con soporte alguno de algún daño en bien mueble de 
propiedad de los aquí demandantes; tampoco se vislumbra prueba alguna anexa 
a la demanda impetrada. 

FRENTE AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA, en ningún momento se le hizo 
conocer a mi Poderdante con soporte alguno la disminución de clientes o 
personal en el desarrollo de la actividad económica adelantada por los 
demandantes; tampoco se vislumbra prueba alguna anexa a la demanda 
impetrada. 

FRENTE AL HECHO SEPTIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO, los aquí 
demandantes le informaron a mi Poderdante sobre un goteo de agua por el que 
el Señor Castellanos Burgos se acercó personalmente a revisar las causas junto 
con personal idóneo; identificándose que no se debía a fallas estructurales, ni a 
el daño del techado, ni a filtración alguna por mala construcción de paredes o 
vigas; siendo esta surgida por el taponamiento de la tubería de desagüe que 
tiene su terminación en el frente del local comercial ocasionado por la 
destrucción de la protección de esta a causa de los mismos arrendatarios y/o su 
personal y/o sus clientes. Situación fortuita que ocasionaba contención de los 
fluidos promoviendo su desbordamiento en el acceso ubicado en el tejado del 
local comercial. 
 
Frente a lo anterior, es de recalcar los preceptos contentivos de la CLAUSULA 
DECIMO TERCERA del contrato celebrado y perfeccionado; al identificar que 
“No serán de cargo de EL ARRENDADOR aquellas reparaciones que se hayan 
hecho necesarias por culpa de LOS ARRENDATARIOS, de sus dependientes, 
huéspedes o trabajadores.”  
 
Aun así, mi Poderdante siempre estuvo presto a atender los requerimientos 
elevados verbalmente aun con la hostilidad a la que se expuso por parte de uno 
de los aquí demandantes.  
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: ES PARCIALMENTE CIERTO, ES CIERTO 
que los aquí demandantes me informaron del goteo de agua pero como ellos 
mismos aceptan en el escrito de la demanda; se trataba de un daño locativo que 
requería una reparación locativa a cargo de los arrendatarios de acuerdo al 
clausulado del contrato de arrendamiento suscrito. 
 
FRENTE AL HECHO NOVENO:  ES CIERTO. 
 
FRENTE AL HECHO DECIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO, NO ES CIERTO 
que a mi Poderdante se le hiciera conocer probatoriamente alguna clase de daño 

 
determinadas cargas, concepto en el que pueden incluirse principalmente edificaciones y obras de 
ingeniería civil, pero también todo tipo de vehículos, máquinas o cualquier clase de objeto cuyo uso 
implique resistir determinadas fuerzas), causando su destrucción parcial o total, o que tenga que quedar 
fuera de servicio. Tomado de https://es.wikipedia.org/wiki/Fallo_estructural  

https://es.wikipedia.org/wiki/Fallo_estructural
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económico o material, sino que simplemente se debe a una serie de 
manifestación verbales realizadas por los arrendatarios. 
 
FRENTE AL HECHO UNDECIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO, ES CIERTO 
que las partes del contrato de arrendamiento suscrito se reunieron y que por 
parte de mi Poderdante se exigió en el ejercicio de sus derechos el cumplimiento 
al contrato suscrito; pero NO ES CIERTO que los aquí demandantes le probaran 
materialmente daño alguno a algún bien mueble de su propiedad. 
 
FRENTE AL HECHO DUODECIMO: NO ES CIERTO, de acuerdo con la 
clausula DECIMO SEGUNDA del contrato de arrendamiento suscrito por los aquí 
demandantes; las reparaciones locativas estaban a cargo de los arrendatarios 
quienes debían realizarlas incluso sin permiso del arrendador. Obligación que se 
incumplió en repetidas ocasiones. 
 
FRENTE AL HECHO DECIMO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, Mi 
poderdante allego oficio donde promovía el cumplimiento al contrato suscrito; 
NO ES CIERTO que mi Poderdante halla incumplido con alguna de sus 
obligaciones pactadas en el mencionado acuerdo de voluntades. Mi prohijada 
siempre ha asegurado el interés superior de la menor permitiendo sin ninguna 
restricción la visita de la DEMANDANTE. 
 
FRENTE AL HECHO DECIMO CUARTO: NO ES CIERTO, la norma relacionada 
por los aquí demandantes regula otro tipo de negocios jurídicos. 
 
FRENTE AL HECHO DECIMO QUINTO: NO ME CIERTO, en la demanda 
impetrada no se vislumbra prueba alguna en la que se soporte existencia de 
daño alguno contra los aquí demandantes. Mucho menos se cumple con el 
requisito procesal establecido en el articulo 206 del CGP al no relacionarse ni 
aportarse con el escrito de la demanda juramento estimatorio alguno; 
incumpliendo con requisito esencial establecido en el articulo 82 ibidem. 
 
FRENTE AL HECHO DECIMO SEXTO: NO ES CIERTO, en la demanda 
impetrada no se vislumbra prueba alguna en la que se soporte existencia de 
daño a alguno contra los aquí demandantes. Mucho menos se cumple con el 
requisito procesal establecido en el articulo 206 del CGP al no relacionarse ni 
aportarse con el escrito de la demanda juramento estimatorio alguno; 
incumpliendo con requisito esencial establecido en el articulo 82 ibidem. 
 
FRENTE AL HECHO DECIMO SEPTIMO: NO ES CIERTO. 

 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Formal y respetuosamente ante Su Despacho elevo la siguiente de acuerdo con el 
art. 100 del CGP: 
 
Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 
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Al no aportarse juramento estimatorio alguno de acuerdo con el articulo 82 y articulo 
206 del CGP; requisito sine qua non para probar daño alguno además acción 
impetrada que debió inadmitirse de acuerdo al artículo 90 del CGP. 
 
Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
 

La presente demanda fue nominada por los actores como DEMANDA VERBAL DE 
TERMINACION DE CONTRATO; dándosele tramite diferente por su Despacho, 
nominándola bajo una acción que solo tiene derecho a impetrar el Arrendador en un 
contrato de arrendamiento de local comercial; como lo es la del artículo 384 del 
CGP. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. Cobro de lo no debido y cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del contrato. 
 
Señor Juez de acuerdo con el fundamento factico de la presente demanda; 
es evidente que los aquí demandantes manifiestan un incumplimiento por 
parte de mi Poderdante frente a obligaciones que ellos mismos manifiestan 
eran de su titularidad como lo son las reparaciones locativas; tal y como lo 
estipula el clausulado del contrato de arrendamiento de local comercial 
celebrado. 
 
Además como los mismos demandantes manifiestan, es probado que mi 
Poderdante siempre cumplió con sus obligaciones y que las manifestaciones 
irresponsables y no probadas de los aquí demandantes mediante las cuales 
pretenden alegar daños o perjuicios ocasionados por actuaciones del Señor 
Castellanos Burgos son contrarias a nuestro ordenamiento procesal. 
 
Por otra parte, es evidente que los aquí demandantes incumplieron con la 
obligación legal de aportar un juramento estimatorio en los términos del 
articulo 206 del CGP, tal como lo exige el articulo 82 y que se erige como 
requisito de admisión de acuerdo al articulo 92 ibidem. 
 

2. Conducta de los demandantes que originaron un incumplimiento. 
 
Señor Juez, es importante determinar que las actuaciones de los 
demandantes generaron un incumplimiento de las obligaciones pactadas en 
el contrato de arrendamiento de local comercial celebrado; tal y como se 
relaciona a continuación: 
 
 
PRIMERO: En la ejecución del contrato de arrendamiento de local comercial 
objeto de la presente demanda, el local comercial sufrió un daño ocasionado 
por los ARRENDATARIOS o sus dependientes o sus clientes; daño que 
exigía una reparación locativa por culpa de los ARRENDATARIOS, la cual no 
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fue saneada por estos últimos incumpliendo con la obligación estipulada en 
la CLAUSULA DECIMO SEGUNDA del contrato de arrendamiento de local 
comercial objeto de la presente demanda. 

Debido al daño ocasionado se generaba la obstrucción del desagüe de aguas 
lluvias del local comercial lo que ocasionaba filtraciones en el local comercial. 

SEGUNDO: Mi Poderdante sostuvo varios encuentros personales con los 
ARRENDATARIOS, quienes se negaron ha cumplir con sus obligaciones y le 
exigieron al Señor CASTELLANOS BURGOS sufragar las reparaciones 
locativas; obligación que no le correspondía de acuerdo al contrato suscrito. 

TERCERO: El día 16 de Septiembre de 2021, los ARRENDATARIOS le 
comunicaron de manera verbal que le entregarían el local comercial el día 15 
de Octubre de 2021 incumpliendo de esta manera el contrato suscrito y 
perfeccionado. 

CUARTO: El día 17 de Septiembre de 2021, los ARRENDATARIOS 
allegaron un documento escrito y suscrito por ellos en el que exigían la 
finalización del contrato. 

QUINTO: El día 27 de Septiembre de 2021, mi Poderdante le allego a los 
ARRENDATARIOS un oficio en el que manifestaba lo siguiente: 

“Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario recalcar que la libertad 
contractual frente a obligaciones comerciales se concibe en el marco 
del individualismo liberal que configura un resultado basado la 
expresión de las voluntades de las partes2 que como en el caso que 
nos atañe se materializó en un contrato de arrendamiento de local 
comercial debidamente suscrito por todos los intervinientes sin que 
mediase nulidad absoluta o relativa alguna. Por tanto, vale la pena 
recordar que lo plasmado en el contrato suscrito es ley para las partes3 
más allá de las cláusulas naturales o esenciales vigentes en nuestro 
ordenamiento jurídico y que no se relacionaron en el acuerdo de 
obligaciones celebrado el día ocho (08) del mes de mayo de 2021. 

 

Habiendo aclarado lo anterior, conmino a cumplir el acuerdo 
contractual celebrado y que presta merito ejecutivo para las partes; lo 
cual es importante tener presente de acuerdo con la naturaleza de su 

 
2 Herrera-Tapia, B. y Álvarez-Estrada, J. (2015). El mercado y la libertad contractual de los consumidores en 
los contratos por adhesión. Revista Jurídicas, 12 (2), 26-41. DOI: 10.17151/jurid.2015.12.2.3 en el que cita a 
Ballesteros, J. (1999). Las condiciones generales de los contratos y el principio de autonomía de voluntad. 
Barcelona, España: J.M. Bosch. 
3 CÓDIGO CIVIL. - ARTÍCULO 1602. 
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comunicación, que configura una completa transgresión al contrato 
celebrado y que se fundamenta en preceptos NO CONTENTIVOS del 
acuerdo contractual celebrado. 

 

Es así, que en su comunicación se manifiesta la terminación unilateral 
del contrato de arrendamiento basado en ninguna de las causales 
acordadas en la CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA del contrato 
celebrado y perfeccionado entre el aquí suscrito y los remitentes; ni 
preceptuada en ordenamiento jurídico vigente aplicable para acuerdo 
comerciales como el ya relacionado. Solo argumentando dicha 
decisión por el presunto incumplimiento de una obligación a mi cargo 
preceptuada en la CLAUSULA DECIMO TERCERA; manifestación que 
niego rotundamente, con base a lo siguiente: 

 

1. Es probado que la infraestructura propia del local comercial 
arrendado fue entregada a los arrendatarios en perfectas 
condiciones y para ser utilizada por primera vez debido a su 
construcción finalizada en Mayo de 2021. Siendo recibida a 
satisfacción de los remitentes. 
 

2. Después de ir personalmente a revisar las causas de la filtración de 
agua al local; se identificó que no se debe a fallas estructurales, ni 
a el daño del techado, ni a filtración alguna por mala construcción 
de paredes o vigas; siendo esta surgida por el taponamiento de la 
tubería de desagüe que tiene su terminación en el frente del local 
comercial ocasionado por la destrucción de la protección de esta a 
causa de los mismos arrendatarios y/o su personal y/o sus clientes. 
Situación fortuita que ocasiona contención de los fluidos 
promoviendo su desbordamiento en el acceso ubicado en el tejado 
del local comercial. 
 
Frente a lo anterior, es de recalcar los preceptos contentivos de la 
CLAUSULA DECIMO TERCERA del contrato celebrado y 
perfeccionado; al identificar que “No serán de cargo de EL 
ARRENDADOR aquellas reparaciones que se hayan hecho 
necesarias por culpa de LOS ARRENDATARIOS, de sus 
dependientes, huéspedes o trabajadores.”4 
 
Aun así, he estado presto a atender los requerimientos elevados 
verbalmente aun con la hostilidad a la que me he expuesto por parte 
de uno de los arrendatarios. Pero debido a lo hoy presentado exijo 

 
4 Pagina 4 del Contrato de Arrendamiento de local comercial suscrito entre las partes 
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se cumpla el clausulado del contrato y se hagan las reparaciones 
de los daños ocasionados de manera extracontractual a mi cargo 
sin que esto genere obligación alguna que modifique el contrato 
perfeccionado. 
 

3. Frente a la manifestación del daño de la electrobomba que permite 
el llenando de los tanques superiores destinado a conservar agua 
potable la cual fue recibida a satisfacción de los arrendatarios es 
pertinente recalcar que la obligación de su reparación no recae en 
el aquí suscrito de acuerdo al contrato de arrendamiento de local 
comercial perfeccionado con los remitentes. Lo anterior basándome 
en la CLAUSULA DECIMA SEGUNDA que preceptúa “Las 
reparaciones locativas serán de cargo de LOS ARRENDATARIOS, 
quienes deberán proceder a ellas de inmediato y sin necesidad de 
que medie autorización de EL ARRENDADOR. Se entiende por 
reparaciones locativas aquellas que deban hacerse para arreglar 
los deterioros que ordinariamente se producen por culpa de LOS 
ARRENDATARIOS o de sus dependientes…”. Teniendo en cuenta 
lo anterior, es importante recalcar el estado NUEVO y sin estrenar 
de la infraestructura y el equipamiento del local comercial objeto de 
acuerdo suscrito entre las partes; manifestación que soporto con los 
comprobantes de compra reciente de la mencionada Electrobomba 
para su única destinación que era iniciar su utilización como 
equipamiento del ya referido local comercial. 

Por tanto, con base al acuerdo contractual celebrado, exijo el 
cumplimiento del mismo y consecuentemente se lleve a cabo la 
reparación de cualquier equipamiento del local comercial afectado 
por el mal uso de los arrendatarios, colaboradores o invitados. 

 

Es importante recalcar mi buena disposición, para apoyar a los 
arrendatarios del local comercial objeto del contrato celebrado; 
disposición materializada en la posibilidad de empezar a disfrutar del 
mismo desde muchos días antes sin costo alguno del inicio del 
acuerdo contractual celebrado y perfeccionado; lo cual ustedes no 
pueden negar y la posibilidad de brindar el espacio físico de un bien 
inmueble contiguo al local para satisfacer la demanda de clientes que 
me han manifestado verbalmente han tenido. Por lo que hoy reitero mi 
plena disposición a acercarme en un horario en el que no se ejerza la 
actividad comercial para la que se destina el local comercial e 
identificar concretamente una solución a los daños causados al local 
comercial. 
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Por último, la manifestación de incumplir con el contrato de 
arrendamiento de local comercial suscrito y perfeccionado es de su 
entera voluntad; frente a la cual, solo podré ejercer las acciones 
judiciales necesarias para promover mis intereses legítimos. Lo único 
que reitero es el llamamiento a cumplir el contrato comercial suscrito, 
situación única viable debido a la falta de ánimo conciliatorio 
manifestado expresamente por ustedes el día 24 de Septiembre de 
2021. Lo anterior, con el objetivo de evitar las acciones a las que tengo 
derecho debido a la autorización expresa preceptuada en la 
CLAUSULA TRIGESIMA DEL CONTRATO la cual se encuentra 
otorgada bajo los lineamientos de nuestro ordenamiento jurídico5, la 
configuración de la clausula penal preceptuada en la CLAUSULA 
VIGESIMA y la correspondiente exigibilidad de los cánones de 
arrendamiento no pagados hasta la fecha de terminación del contrato 
de arrendamiento del local comercial suscrito; para lo cual se ejercerán 
todos los mecanismos judiciales o extrajudiciales habilitados para la 
exigibilidad de una obligación que preste merito ejecutivo.” 

 

Oficio que no obtuvo respuesta alguna por parte de los ARRENDATARIOS. 

SEXTO: Los ARRENDATARIOS aportaron a favor de mi Poderdante los 
cánones de arrendamiento de los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre 
de 2021 a completa satisfacción de mi Poderdante. 

SEPTIMO: Los ARRENDATARIOS aportaron a favor de mi Poderdante la 
suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) informando que se debía 
a que solo pagarían la mitad del canon de arrendamiento del mes de Octubre 
de 2021 ya que entregarían el local comercial el día 15 de Octubre de 2021. 
Lo anterior en incumplimiento total al contrato de arrendamiento de local 
comercial suscrito y perfeccionado objeto de la presente demanda. 

OCTAVO: Los arrendatarios solo hasta el día 20 de Octubre de 2021 
informaron que desocuparían el bien inmueble objeto del contrato de 
arrendamiento de local comercial ya referido, acercándose mi Poderdante 
junto con el Señor LUIS ANTONIO MORA AMPIQUE con el objetivo de 
evidenciar las condiciones en las que se entregaría el local comercial; bien 
inmueble en el que se evidenció evidentes daños, deterioros y falta de 
reparaciones locativas por parte de los ARRENDATARIOS que incumplieron 

 
5 Ley 1581 de 2012. ARTÍCULO 9o. AUTORIZACIÓN DEL TITULAR. Sin perjuicio de las excepciones previstas en 
la ley, en el Tratamiento se requiere la autorización previa e informada del Titular, la cual deberá ser obtenida 
por cualquier medio que pueda ser objeto de consulta posterior. 
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el contrato suscrito y perfeccionado al no entregar el bien inmueble en las 
mismas condiciones en las que fue recibido.  

Mi Poderdante en sitio elevo un acta relacionando las condiciones en las que 
se recibió el local comercial; acta que se negó a firmar el Señor JEISON 
STEVEN CANO MUÑOZ. 

NOVENO: Mi Poderdante debió sufragar los gastos necesarios para poder 
reparar el bien inmueble objeto del contrato de arrendamiento de local 
comercial ya referido. 

DECIMO: Los ARRENDATARIOS incumplieron con el pago de los siguientes 
cánones de arrendamiento: 

• Parcialmente al solo aportar la mitad del valor económico acordado por 
concepto de pago de canon de arrendamiento correspondiente al mes de 
Octubre de 2021. 

 
• El valor económico acordado por concepto de pago de canon de 

arrendamiento correspondiente a los meses de Noviembre y Diciembre 
de 2021. 

 
3. Falta de Exigibilidad en la obligación 

 
Señor Juez, permítame recalcar la importancia del clausulado del contrato de 
arrendamiento de local comercial que se convierte en ley para las partes de 
acuerdo con nuestro ordenamiento jurídico donde se estipularon que las 
obligaciones que hoy manifiestan los demandantes fueron incumplidas por 
mi Poderdante no tienen ningún sustento factico o probatorio en la acción 
impetrada y por tanto su exigibilidad no existe jurídicamente. 

 
4. Falta de Legitimación por activa porque quien debía cumplir primero 

eran los demandantes 
 
Señor Juez, es importante determinar que mediante el fundamento factico 
contentivo de la acción impetrada por los demandantes se determina 
claramente que se alega el incumplimiento de obligaciones cuya titularidad 
estaba en cabeza de la parte activa de esta demanda; lo que genera una falta 
de legitimación mas cuando se prueba que los demandantes decidieron 
unilateralmente y en contra del contrato de arrendamiento de local comercial 
celebrado incumplir las obligaciones derivadas del mismo; tal y como 
manifiestan en el fundamento factico de la presente. Generando una clara 
falta de legitimación para impetrar la acción ante su honorable Despacho. 
 
Además, Señor Juez, como lo probare en el desarrollo de la presente acción; 
las obligaciones a cargo de los aquí demandantes fueron incumplidas en 
repetidas ocasiones; al punto que debieron ser solventadas económicamente 
por mi Poderdante. 
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FRENTE A LA PRETENSIONES DE LOS DEMANDANTES 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, ante su Despacho Su Señoría formal y 
respetuosamente solicito en representación de mi Poderdante NEGAR las 
pretensiones elevadas por los aquí demandantes al no probarse ni el incumplimiento 
de las obligaciones a cargo de mi Poderdante frente al contrato de arrendamiento 
de local comercial celebrado, ni algún daño de los que sumariamente manifiestan 
los aquí demandantes fue ocasionado; manifestaciones contrarias a nuestras 
normas procesales vigentes. 
 
Solicito por otra parte de manera respetuosa y formal sean condenados en costas 
y agencias de derecho a los aquí demandantes. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Contrato de Arrendamiento. Artículo 518 y hasta el Artículo 523 del código de 
comercio.  

Formales de la Demanda: Art. 82 a 84 del Código General del Proceso (Ley 1564 
de 2012).  

ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez 
admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que 
legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal 
inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio 
necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, 
los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el 
demandante. 

 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 
casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 
ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 
solo en los siguientes casos: 

 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

http://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2183/#vid/391649121/node/82..84
http://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2183/#vid/391649121
http://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2183/#vid/391649121
http://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2183/#vid/391649121
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2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o 
la rechaza. 

Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó su 
admisión. La apelación se concederá en el efecto suspensivo y se resolverá de 
plano. 

 

En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la presentación 
de la demanda, deberá notificarse al demandante o ejecutante el auto admisorio o 
el mandamiento de pago, según fuere el caso, o el auto que rechace la demanda. 
Si vencido dicho término no ha sido notificado el auto respectivo, el término 
señalado en el artículo 121 para efectos de la pérdida de competencia se computará 
desde el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda. 

Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al 
juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. 
Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas 
rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La existencia de pacto arbitral no da lugar a inadmisión o 
rechazo de la demanda, pero provocará la terminación del proceso cuando se 
declare probada la excepción previa respectiva. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando se trate de la causa prevista por el numeral 4 el 
juez lo remitirá al defensor de incapaces, para que le brinden la asesoría; si esta 
entidad comprueba que la persona no está en condiciones de sufragar un abogado, 
le nombrará uno de oficio. 
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Ley 1564 de 2012. Artículo 206. Juramento estimatorio. Quien pretenda el 
reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, 
deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. 

Sentencia C-157 de 2013, proferida por la Corte Constitucional, al resolver una 
acción de inconstitucionalidad incoada en contra del artículo 206 del CGP, en la cual 
expresamente manifestó: 

"Por las mismas razones se permite que la parte estime de manera razonada la 
cuantía de los perjuicios sufridos, bajo la gravedad del juramento, y se reconoce 
esta estimación como medio de prueba que, de no ser objetada, también de manera 
razonada, o de no mediar notoria injusticia, ilegalidad o sospecha de fraude o 
colusión, brinda soporte suficiente para una sentencia de condena". (Corte 
Constitucional, Sentencia C – 157 de 2013, M.P Mauricio González Cuervo). 

 

Esto quiere decir que basta con la palabra de una persona, dada bajo la gravedad 
de juramento, para poder tener por probada tanto la existencia del daño como su 
cuantía. 

Nótese, que según la interpretación y el alcance que da la Corte Constitucional al 
juramento estimatorio, éste no es un medio eficaz solamente para probar la cuantía 
del perjuicio, sino que además, la simple manifestación hecha por el demandante 
es prueba suficiente de la existencia de los perjuicios. 

En esa misma línea de razonamiento, la Corte Suprema de Justicia, esta vez 
actuando como juez constitucional en sede de revisión de un fallo de tutela, por 
vulneración al debido proceso en donde un juez civil desestimó las pretensiones en 
un proceso de responsabilidad civil contractual, no obstante haberse probado la 
culpa del demandado, porque no encontró acreditada la existencia del perjuicio. 

En aquella ocasión dijo la Corte: "En efecto tal manifestación tenía la virtualidad de 
erigirse como elemento de convicción para acreditar tanto los perjuicios como su 
monto, pues no fue objetado por la pasiva, quien se insiste, no contestó el libelo"** 
ratificando además en el mismo fallo, que dicha corporación, en el pasado ya había 
avalado decisiones judiciales apoyadas, exclusivamente en el juramento 
estimatorio. (Al respecto remitirse a la sentencia STC del 14 de diciembre de 2015, 
expediente 68001-22-13-000-2015-00532-01). 

Como puede evidenciarse de la antecedente cita, también la Corte Suprema de 
Justicia ha adoptado la interpretación extensiva del artículo 206 del código general 
del proceso, según la cual, el juramento estimatorio es medio de prueba idóneo por 

http://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2183/#vid/391649121


13 

si solo para demostrar no solo el monto de los perjuicios reclamados, como lo dice 
la norma, sino además la existencia de los mismos. 

PRUEBAS 

En Poder del Demandante y anexas a la presente: 

1. Poder especial otorgado por el demandado SATURNINO CASTELLANOS 
BURGOS, a nombre del suscrito profesional del derecho.

2. Copia Acta de entrega de local comercial del día 20 de octubre de 2021.

3. Copia Factura de venta del día 28 de Octubre de 2021 Establecimiento de 
comercio DISTRIBUIDORA EL IMPERIO DE LAS PINTURAS

4. Copia Factura de venta del día 28 de Octubre de 2021 Establecimiento de 
comercio SERVISEG S.A.S.

5. Copia Factura de venta del día 28 de Octubre de 2021 Establecimiento de 
comercio ROJAS HERMANOS

6. Copia Factura de venta del día 05 de Noviembre de 2021 Establecimiento de 
comercio FERREALQUILER DEL LLANO

7. Copia Factura de venta del día 04 de Noviembre de 2021 Establecimiento de 
comercio FORMEQUIPOS.

8. Copia recibo de caja del día 14 de Noviembre de 2021 por concepto de mano 
de obra pintura de bodega ubicada en la dirección Carrera 23 No. 6-32, 
municipio de Acacias (Meta) a favor del Señor LUIS ANTONIO MORA 
AMPIQUE identificado con cedula de ciudadanía N°79.472.566.

TESTIMONIALES: 

Su Señoría, teniendo en cuenta el deber de testificar, lo concerniente a la 
declaración de tercero contenido en el Capítulo V del C.G.P. y la necesidad de 
expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los 
testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba solicito formal 
y respetuosamente tener como prueba testimonial y practicarse las siguientes: 

1. Testimonio de la Señora LUIS ANTONIO MORA AMPIQUE identificada
con cedula de ciudadanía N° 79.472.566, cuyo abonado telefónico es +57
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3134958292, para que se sirva brindar información ante su despacho 
sobre el fundamento factico relacionado en la presente y contenido en los 
numerales CUARTO Y NOVENO del acápite HECHOS.  

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Su Señoría, elevo suplica formal y respetuosa para que se surta interrogatorio de 
parte a: 

1. Mi Poderdante; el Señor CASTELLANOS BURGOS, con el ánimo de brindar 
total claridad frente a la relación contractual, el cumplimiento de sus 
obligaciones como arrendador, el incumplimiento de las obligaciones de los 
arrendatarios y los perjuicios surgidos a causa de los mismos. 
 

2. Los aquí Demandantes, Señores YEIMI ARCHILA AVILA y el Señor JEISON 
STEVEN CANO MUÑOZ con el ánimo de brindar total claridad frente a la 
relación contractual, el cumplimiento de sus obligaciones como arrendatarios 
y el fundamentos factico y probatorio de la acción impetrada. 

ANEXOS 
 
Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos como pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El demandante señor SATURNINO CASTELLANOS BURGOS en la dirección 
Calle 16 Bis No. 30-16 en Acacias (Meta) Tel: 313 8536597 y correo electrónico 
defensorialaboralobrera@gmail.com  

El apoderado, CAMILO ANDRES PALMA DIAZ, quien recibe notificaciones en la 
secretaria de su despacho o en mi oficina personal ubicada en la Calle 18 N° 12-33 
Barrio Villa Teresa en el Municipio de Acacias (Meta), teléfono 3102810972 correo 
electrónico andrespalmaabogado@gmail.com  

Ruego al honorable despacho, dar a esta demanda el curso legal que le 
corresponde y reconocerme personería jurídica. 

Del Señor Juez; 

Atentamente. 

CAMILO ANDRES PALMA DIAZ 
C.C. 1’121.912.308 expedida en Villavicencio,  
T.P. 352.096 del C. S. de la J. 

mailto:defensorialaboralobrera@gmail.com
mailto:andrespalmaabogado@gmail.com
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Andres Palma <andrespalmaabogado@gmail.com>

PODER ESPECIAL 

Defensa Laboral <defensorialaboralobrera@gmail.com> 28 de abril de 2022, 16:26
Para: andrespalmaabogado@gmail.com

SATURNINO CASTELLANOS BURGOS, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Acacias (Meta), identificada
con cédula de ciudadanía No. 17.411.716 de Acacias (Meta), envio poder para su conocimiento y fines pertinentes. 
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